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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01151/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tezoyuca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tezoyuca, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito el inventario general de los bienes muebles, completo y actualizado a la fecha en que se dé respuesta a la presente solicitud.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”




II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“Buenos días, en respuesta a su solicitud 00013/TEZOYUCA/IP/2019 le envió el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEZOYUCA/art_92_xxxviii_a/0.web donde encontrara el inventario general de los bienes inmuebles completo. Sin mas por el momento quedo a sus ordenes.
ATENTAMENTE
…” (Sic)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 01151/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA INFORMACIÓN SOLICITADA FUE MUY CLARA Y PRECISA, EN NINGÚN MOMENTO SE PIDIERON VÍNCULOS ELECTRÓNICOS; SOBRE TODO SI LA DIRECCIÓN QUE SE SEÑALÓ EN SU OFICIO NI SIQUIERA ABRE. LA INFORMACIÓN DEL IPOMEX DEL SUJETO OBLIGADO ESTÁ DESACTUALIZADA, NO SE ACOMPAÑAN DOCUMENTALES QUE PERMITAN TENER CERTEZA, EN EL CASO DEL INVENTARIO, SE REQUIERE ADJUNTAR LAS EVIDENCIAS, FACTURAS, RESGUARDOS, NÚMEROS DE INVENTARIO, ACUERDOS DEL CABILDO...ETC. LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO VIOLENTA LOS DERECHOS DE PETICIÓN, ACCESO A LA INFORMACIÓN, CONGRUENCIA Y LEGALIDAD, PUES NO SATISFACEN LO PETICIONADO.” (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01151/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con siete de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Tezoyuca, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Fenecido el plazo, el Sujeto Obligado no presentó Informe Justificado.

d) Manifestaciones del Recurrente: Por su parte el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo  para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda, así como, en su caso, allegarse de mayores elementos, a partir de que se otorgó al particular tiempo para presentar manifestaciones con relación al Informe Justificado del Sujeto Obligado.

f) Cierre de instrucción. Con fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, se decretó el c

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio.

Mención aparte merece el estudio de la causal de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción VII, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente cuando el Recurrente amplíe su solicitud, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

 En este sentido, por cuanto hace a la inconformidad sobre “SE REQUIERE ADJUNTAR LAS EVIDENCIAS, FACTURAS, RESGUARDOS, NÚMEROS DE INVENTARIO, ACUERDOS DEL CABILDO...ETC.” Se advierte que esta información no fue requerida en la solicitud original del Recurrente, por lo que actualiza el supuesto descrito en el párrafo que antecede. Robustece lo anterior el Criterio 27/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI):

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

De tal suerte que, se tiene por improcedente la ampliación del Recurso de Revisión por cuanto hace a “ADJUNTAR LAS EVIDENCIAS, FACTURAS, RESGUARDOS, NÚMEROS DE INVENTARIO, ACUERDOS DEL CABILDO.”

Respecto de la información sobre el Inventario de Bienes Muebles actualizado, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de la información, pues no la proporcionada no corresponde con lo solicitado y por ende es procedente entrar al fondo del asunto respecto de este contenido.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia por cambio de respuesta o cualquier motivo.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende en primera instancia, que el Particular solicitó, el inventario de bienes muebles, completo y actualizado a la fecha de presentación de la solicitud (doce de febrero de dos mil diecinueve). En respuesta el Ayuntamiento de Tezoyuca, proporcionó el vínculo electrónico de la Plataforma del Portal de información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) donde se localiza la información solicitada.

Ante la respuesta descrita, el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado proporcionó vínculo electrónico, asimismo, señaló que la información proporcionada se encuentra desactualizada, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a – La entrega de información que no corresponda con lo solicitado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 12, que toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona. 

El artículo 18 de la Ley de referencia, dispone que los Sujetos Obligados documentarán todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En concordancia con lo anterior, el artículo 19 del mismo ordenamiento establece que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos otorgan a los sujetos obligados.

En este sentido, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública, serán responsables de la misma.

El artículo 18, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo. 

Toda vez que el solicitante requirió el inventario de bienes muebles, completo y actualizado a la fecha de presentación de la solicitud (doce de febrero de dos mil diecinueve), se analizará si el vínculo proporcionado en la respuesta por el Sujeto Obligado, (https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEZOYUCA/art_92_xxxviii_a/0.web) y en consecuencia, si contiene o no lo solicitado por el Recurrente.

Al respecto, el Recurrente esgrime puntualmente los siguientes argumentos sobre su inconformidad a la respuesta otorgada: 

1. La entrega de información proporcionada, no corresponde con lo solicitado por cuanto hace a la entrega de vínculos electrónicos;
2. El vínculo proporcionado no abre;
3.  La información del Portal del Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado está desactualizada,  y 
4. No se acompaña con documentales que permitan tener certeza de lo publicado. 

Expuestas las evidencias proporcionadas por la partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, con el fin de verificar si el Ayuntamiento de Tezoyuca, entregó la información diversa a la solicitada. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese contexto, en principio es de señalar que se omite el estudio de la competencia del Ayuntamiento de Tezoyuca para poseer en sus archivos la información solicitada, en virtud de que la información solicitada se encuentra dentro de sus obligaciones de transparencia; además de que al remitir las ligas electrónicas acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por consiguiente, es importante señalar que, el artículo 4º, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada de manera temporal por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en los artículos 12, párrafo segundo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales refieren que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos en el estado en que esta se encuentre.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Así, el vínculo electrónico proporcionado por el Sujeto Obligado, corresponde a la liga electrónica del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) , en lo relativo a la fracción XXXVIII A, ejercicio 2018, Inventario de bienes muebles con el periodo que se informa del primero de octubre de dos mil dieciocho al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho (último trimestre de 2018), por los siguientes conceptos, o descripción del  bien: 

· Registro 001: Vehículos y Equipo de Transporte
· Registro 002: Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
· Registro 003: Mobiliario y Equipo de Administración.
· Registro 004: Edificios Administrativos 

De acuerdo con lo expuesto, advierte que el vínculo electrónico proporcionado por el  Sujeto Obligado sí corresponde con la información requerida por el Particular; sin embargo no se encuentra  actualizado a la fecha de presentación de la solicitud, a saber, el doce de febrero de dos mil diecinueve.

Adicional a ello, la respuesta no se dio en el plazo estipulado en el artículo 161 de la Ley de la materia, el cual dispone que cuando la información ya se encuentre disponible deberá entregarse la respuesta en un plazo máximo de cinco días.

Sobre la actualización de la información, el artículo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determina que las políticas para actualizar la información son las siguientes:

La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo con el artículo 62 de la Ley General, salvo que en dicha Ley, en estos Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso. En tal caso, se especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación respectivas;

Ello cobra relevancia, toda vez que si bien a la fecha de presentación de la solicitud no se tenía actualizada a información, a la fecha de emisión de la presente Resolución la información debería estar disponible de manera permanente y actualizada en el Portal antes señalado, atentos a los tres meses que disponen los Lineamientos en cita.

Adicional a lo anterior, el Sujeto Obligado también genera el inventario de sus bienes muebles en términos de lo solicitado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de acuerdo en lo previsto en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles de la Administración Pública Municipal.

Se suma a lo expuesto que, no hay evidencia de los turnos que el Sujeto Obligado haya realizado a las unidades administrativas del Ayuntamiento para la atención de las solicitudes, máxime cuando el particular solicitó expresamente la información a la fecha de respuesta de la solicitud de mérito, por tanto, resulta obligación del Sujeto Obligado realizar el procedimiento de búsqueda  para la localización de la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgarán acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Al respecto se destaca que, de conformidad con la fracción XX, del artículo 5 del  Bando Municipal de Tezoyuca, son fines del Ayuntamiento, Organizar, administrar y disponer de los bienes muebles e inmuebles y derechos que le son propios, con las limitaciones que las leyes estatales le imponen, conforme a su capacidad plena de goce y ejercicio para adquirir, usar y disfrutar sus bienes patrimoniales.
Por tanto, el Ayuntamiento de Tezoyuca, está obligado a contar con la información solicitada  por lo que resulta procedente instruir la entrega de la documentación que dé cuenta del inventario de bienes muebles. 

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tizayuca e instruir la entrega de la que dé cuenta del Inventario de bienes muebles, actualizado al doce de febrero de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, del Inventario de bienes muebles, actualizado al doce de febrero de dos mil diecinueve.

En caso de ser necesaria la versión pública se deberá entregar junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información clasificada de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01151/INFOEM/IP/RR/2019. 
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